
Transmitirá a los alumnos su gran amor a España, fidelidad al Rey y 
profundo compromiso con los valores y principios constitucionales, 
imprescindibles cimientos para que sean los mejores soldados.

Su labor docente, basada en una sólida formación moral y competencia 
profesional, se apoyará en la adecuada aptitud pedagógica.

Se conducirá con ejemplaridad, constituyendo un modelo para sus 
cadetes por su prestigio y liderazgo.

Ejercerá con entusiasmo su vocación docente, reflejada en la búsqueda por 
alcanzar la excelencia a través de la continua investigación e innovación.

Dedicará todo su esfuerzo a la formación integral del cadete, consciente 
de que principios éticos, madurez y capacidad profesional constituyen 
un todo en su desarrollo como persona.

Potenciará la iniciativa y la capacidad de decisión de los futuros oficiales, 
especialmente en condiciones adversas, imbuyéndoles de la gran 
responsabilidad que supone el ejercicio del mando.

Transmitirá las tradiciones militares inculcando el “Espíritu de la General”, 
conjunto de valores que definen nuestra identidad como oficiales, vínculo 
de cohesión y compañerismo entre promociones y de unión entre las 
Armas y Cuerpos.

Se esforzará por conocer en profundidad al alumno, sus capacidades, 
necesidades e intereses, esencial para poder ejercer su autoridad con 
firmeza y justicia.

Motivará al alumno contagiando su ilusión y fomentando la comunicación 
cercana, sustentada en el mutuo respeto y lealtad.

Será consciente de su gran responsabilidad como formador de los 
oficiales que liderarán el ejército del mañana.
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Decálogo del Profesor


